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Se incorpora al expediente respuesta proveniente del Banco DAVIVIENDA, 

en la cual dan respuesta a la solicitud realizada mediante oficio 0011 del 12 

de enero de 2024. 

 

Así mismo, se allega respuesta al oficio No 0010 proveniente de la Cámara 

de Comercio de Bogotá, informando que no fue procedente inscribir la 

medida cautelar decretada, por cuanto, no se encontró inscrito ningún 

establecimiento de comercio denominado  Attica Design Group S.A.S., no 

obstante, señala que, con el nombre y matrícula se encuentra matriculada 

la sociedad Attica Design Group S.A.S., igualmente  aclaran que dicha 

sociedad, corresponde a la razón social de la persona jurídica, la cual no es 

sujeto de inscripción de medidas cautelares según circular externa 100-

000002 de 25 de abril de 2022 de la Superintendencia de Sociedades. 

 

Por último, se incorpora al expediente, memorial allegado por parte de 

Transunion, en el cual dan respuesta a la solicitud realizada mediante oficio 

0012 del 12 de enero de 2024, aportando información con relación a la 

sociedad Attica Design Group S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante TH Ingenierías S.A.S. 

Demandado Attica Design Group S.A.S. 

Radicado 05001-40-03-013-2022-00535-00 

Auto Sustanciación N° 1478 

Asunto Incorpora y pone en conocimiento. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     066             Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy __26 DE 
ABRIL DE 2024_ __________                __   a las 
8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretario 
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